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MSTRAC^BOVMAl

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Valladolid

El ilustrísimo señor don Dionisio J. Ne
gueruela y Caballero, secretario de la 
Junta Provincial del Censo Electoral 
de Valladolid, de la que es presidente 
el excelentísimo señor don Cándido 
Conde Pumpído.

Certifico: Que el acta de la sesión 
celebrada por esta' Junta Provincial el 
día dos del mes actual, copiada literal
mente, es como sigue:

«En la ciudad de Valladolid, a las doce 
horas del día dos de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho, previa convo
catoria, se reúnen en la Sala de lo Civil 
del Palacio de Justicia, bajo la presi
dencia del que ostenta la de la Audlen 
da Territorial, excelentísimo señor don 
Cándido Conde Pumpido, los señores 
siguientes: Magnífico y excelentísimo 
señor don Ignacio Serrano Serrano, rec
tor de la Universidad; ilustrísimo señor 
don Julián González Encabo, magistrado 
de Trabajo; ilustrísimo señor don Vi
cente Guilarte González, decano d.el 
Colegio de Abogados; ilustrísimo señor 
don Miguel Hoyos de Castro, decano del 
Colegio Notarial; ilustrísimo Señor don 
Vicente Bielza Laguna, delegado provin
cial de Estadística: don Celso Lozano 
Capellán, presidente accidental de la 
Cámara de Comercio e Industria: don 
Francisco Mateo Martínez, presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana: don Aureliano de Castro Castro, 
jefe del Sindicato de Hostelería v Simi
lares; don Antonio Martín Galindo, del 
de Ganadería: don Ulpiano Salamanca 
Azcona, del del Metal, y don Máximo 

Hernando Aceña, supliendo al del dé la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. No 
asisten ni excusan su asistencia don 
Jesús Mateos Ruiz, jefe del Sindicato de 
Industrias Químicas; don Enrique San
tos Herrera, del de Papel, Prensa y Artes 
Gráficas; don Miguel García-Abril Gon
zález, del de Alimentación y Productos 
Coloniales, y don Eugenio Pardo Maza
riegos, del de Cereales. Actúa como 
secretario el ilustrísimo señor don Dio
nisio J. Negueruela y Caballero, que lo 
es de la Junta y de la Excma. Diputación 
Provincial.

Abierta la sesión por el excelentísimo 
señor presidente, el secretario da cuenta 
de los artículos pertinentes de la Ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, y dis
posiciones concordantes, así como de 
un telegrama de la Junta Central, de 
fecha 26 de diciembre último pasado, 
recordando la renovación que ha de 
efectuarse el día de hoy de todas las 
Juntas del Censo, y la vigilancia que 
deben ejercer las Juntas Provinciales en 
la constitución de las Juntas Municipa
les; y hace constar: que, de conformidad 
con los oportunos preceptos legales, la 
Presidencia de esta Junta Provincial, 
ínediante Decreto de 2 de octubre últi
mo, designó las Sociedades o Corpora
ciones que deben tener representación 
en la Junta Provincial, cuyas designa
ciones se publicaron oportunamente en 
el «Boletín Oficial> de la provincia, sin 
que se hayan producido reclamaciones, 
y que tanto de las Sociedades o Corpo
raciones, como de los vocales natos, se 
interesaron los oportunos datos para 
determinar las personas que han de 
formar parte de la Junta en concepto de 
miembros propietarios y suplentes.

A la vista de las contestaciones reci
bidas de los vocales natos y de las Socie
dades o Corporaciones, el excelentísimo 
señor presidente declara constituida esta 

Junta Provincial del Censo en la siguien 
te forma:

Miembros propietarios: Presidente: Ex
celentísimo señor don Cándido Conde 
Pumpído, presidente de la Audiencia 
TeTTitoTÍa\.— Vicepresidente primero- 
Magnífico y excelentísimo señor don 
Ignacio Serrano Serrano, rector de la 
Universidad. — Vicepresidente segundo: 
Ilustrísimo señor don Julián González 
Encabo, magistrado de Trabajo.—Voca
les: Ilustrísimo señor don Vicente Gui
larte González, decano del Colegio de 
Abogados; ilustrísimo señor don Miguel 
Hoyos de Castro, decano del Colegio 
Notarial: Ilustrísimo señor don Vicente 
Bielza Laguna, delegado provincial de 
Estadística; don Celso Lozano Capellán, 
presidente accidental de la Cámara de 
Comercio e Industria: don Francisco 
Mateo Martínez, presidente de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana; don 
Jesús Mateos Ruiz, jefe del Sindicato de 
Industrias Químicas; don Enrique San
tos Herrera, jefe del Sindicato de Papel, 
Prensa y Artes Gráficas; don Aureliano 
de Castro Castro, jefe del Sindicato de 
Hostelería y Similares; don Miguel Gar
cía-Abril González, jefe del Sindicato de 
Alimentación y Productos Coloniales; 
don Carlos León Alvarez, jefe del Sindi
cato de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica: don Antonio Martín Galindo, jefe 
del Sindicato de Ganadería; don Ulpia
no Salamanca Azcona, jefe del Sindicato 
del Metal, y don Eugenio Pardo Maza
riegos, jefe del Sindicato de Cereales.

Miembros suplentes: Del señor presi
dente, el ilustrísimo señor don Antonio 
M. del Fraile Calvo, magistrado de esta 
Audiencia; del señor rector de la Uni
versidad, el ilustrísimo señor don Miguel 
Sebastián Herrador, decano de la Facul
tad de Medicina; del señor magistrado 
de Trabajo, don José Francisco Requejo 
Llanos; del señor decano del Colegio de
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Abogados, don Fortunato Crespo Ce
drún, diputado primero de la Junta de 
Gobierno; del señor decano del Colegio 
Notarial, don Luciano Laitá Laborda, 
censor primero de la Junta Directiva; 
deí señor delegado provincial de Esta
dística, don Manuel García Monés; del 
señor presidente accidental de la Cáma
ra de Comercio e Industria, don José 
María Tejerina Crespo: del señor presi
dente de lá Cámara de la Propiedad Ur
bana, don Melanio Calvo Criado; del । 
jefe del Sindicato de Industrias Quimi- \ 
cas', don Alfredo Escribano Rojas; del i 
de Papel, Prensa y Artes Gráficas, don ' 
Sotero Otero del Pozo; del de Hostele- i 
ría y Similares, don Numeriano Riñón; ! 
del de Alimentación y Productos Colo
niales, don Eudosio López Doncel; del ! 
de la Construcción. Vidrio y Cerámica, 
don Máximo Hernando Aceña; del de 
Ganadería, don Laureano Muñoz Pérez; 
del del Metal, Julián Martínez, y del de 
Cereales, don Antonio Arias Juárez.

A continuación el señor secretario da 
cuenta de que, con el fin de facilitar lá 
renovación de las Juntas Municipales, 
el excelentísimo señor presidente dictó 
una circular, conteniendo las oportunas 
instrucciones, la cual se publicó en el 
<Boletín Oficial» de la provincia del día 
3 de diciembre próximo pasado. La Jun
ta Provincial queda enterada.

Por último la Junta Provincial acuerda 
que se remita copia certificada del acta 
de la presente sesión a la Junta Central, 
y no habiendo más asuntos de que tra
tar, el señor presidente levanta la reu
nión a las doce horas y quince minutos, 
de todo lo cual, yo, el secretario, certi
fico».

Para que conste y remitir al excelen
tísimo señor gobernador civil, con el 
ruego de que disponga su inserción en 
el <Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente, con el V ° B.® del 
señor presidente y sellada con el de esta 
Junta, en Valladolid, a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. —Dio
nisio J. Negueruela. —V.° B.“: El presi
dente, Cándidx) Conde Pumpido.

14

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Nombramiento de auxiliar recaudador
Esta Excma. Diputación Provincial, 

en sesión del día 30 de^ diciembre últi
mo, acordó nombrar a don Jesús Sordo 
Pastor, auxiliar recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado, a 
cargo de la misma, de la primera zona 
de Medina del Campo, por el turno de 
funcionarios del Ministerio de Hacienda,

El designado, incluido, como el resto 
de los concursantes, en el cuarto de los 

grupos de preferencia establecidos en 
la base segunda de la convocatoria, 
ostenta en el Cuerpo de Contadores 
del Estado a que pertenece la categoría 
de jefe de Negociado de 1.^ clase, con 16 
años y 4 meses de servicios y 39 años de 
edad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para conocimiento de los 
interesados en el curso celebrado al efec
to, a quienes se significa que contra 
dicho acuerdo pueden recurrir ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, dentro 
del plazo de quince días hábiles, a 
contar desde la publicación del nombra
miento de que se trata en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, de conformi
dad con lo determinado en la norma 9.® 
del artículo 27 del vigente Estatuto de, 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948, 

Valladolid, 3 de enero de 1958, —El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.— 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Perler. 13 •

' llilIKTIlIlll IIIKIHI ' . 
i '  

' Velliza
' Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntigmiento, por 
! término de quince días, a los efectos de 
i su examen y reclamaçiones, un expe- 
,diente de habilitación y suplemento de 

! crédito por medio de superávit, que 
afecta al presupuesto ordinario del co- 

i rriente ejercicio.
i Velliza, 30 de noviembre de 1957. —El
1 alcalde, G. Gómez.
' '12-22

umuiiimí 1

Juzgados de primera instancia
i e instrucción

i VALLADOLID.-NÚMERO 1

í Don Luis Riera y Fernández Solís, se- ' 
j cretario del Juzgado de primera in^- 
j tanda número uno de Valladolid y su 
i' partido.

¡ Doy fe: Que en el rollo de apelación 
número 41 de 1957, seguido en este Juz
gado en virtud del recurso de apelación 
interpuesto en el juicio de cognición 
seguido por doña Inocencia Aller Alva
rez, con doña Modesta Areçes Gutiérrez 
y otros, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
copio sigue:

Sentencia.—En la.ciudad de Vallado- 
lid, a nueve de diciembre de mil nove

cientos cincuepta y siete. El ilustrísimo 
señor don Ricardo Mateo González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero uno de Valladolid y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición procedentes del Juz
gado municipal número uno de esta 
ciudad, hoy en grado de apelación, se
guidos entre partes, de la una, como de
mandante, doña inocencia Aller Alva
rez, mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de esta capital, repre
sentada por el procurador don Pedro 
Vicente González Hurtado y dirigida 
por el letrado don Vicente Guilarte Za
patero, y de la otra, como demandados, 
doña Modèsta Areces Gutiérrez, mayor 
de edad'y de esta vecindad, en situación 
de rebeldía, y don Domingo Hernández 
Areces, mayor de edad y de igual vecin
dad, dirigido por el letrado don Antonio 
García Quintana Hernández, sobre re
solución de contrato de arrendamiento.

Fallot Que confirmando la' sentencia 
de dos de noviembre próximo pasado, 
dictada por el señor juez municipal del 
distrito número uno de esta capital, en 
la primera instancia de este juicio y 
estimando la demanda deducida por el 
procurador don Vicente González Hur
tado, en nombre de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de esta provin
cia, y ésta entidad en el de su asociada 
doña Inocencia Aller Alvarez, contra 
doña Modesta Areces Gutiérrez y don 
Domingo Hernández Areces, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
Inquilinato vigente sobre la casa núme
ro 45 de la calle de Angel García, de 
esta capital, vigente entre las partes 
litigantes, condenando a dichos deman
dados a desalojaría con todas las depeh- 
dencias arrendadas dentro del plazo 
legal correspondiente, bajo apercibí- 
niiento de ser lanzados de la misma, así 
como al pago de las costas procesales 
de primera instancia; no haciendo ex
presa imposición de las causadas en este 
recurso. Para notificación a la deman
dada rebelde, públíquese edictos en el 
«Boletín Oficial» de la proyincia. salvo 
que, en plazo de tercero día, se interese 
pór la parte actora la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ricardo Ma
teo.—Rubricado.

Lo anteriormente inserto concuerda a 
la letra con su original a que me refiero. 
Y para que conste en cumplimiento de 
lo ordenado, expido el presente que fir- 

., mo en Valladolid, a trece de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
Luis Riera.

4-23

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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